
SANTA FE,  24 de junio  de 2021.

Al señor
Gobernador de la Provincia
C.P.N. Omar PEROTTI
SU DESPACHO

Tengo  el  agrado  de  dirigirme  al  señor
Gobernador llevando a su conocimiento que esta Cámara de Diputados, en
sesión de la  fecha,  ha aprobado la  Comunicación  N° 42571 CD,  cuyo
texto a continuación se transcribe:

“La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el
Poder Ejecutivo, por intermedio del organismo correspondiente,
informe en relación con el alto índice  de  situaciones  de
violencia intrafamiliar denunciado por los vecinos de la ciudad de
Reconquista,  cabecera  del  departamento  General  Obligado,  lo
siguiente:

a)  las  estadísticas  oficiales  respecto  de  la  cantidad  de
situaciones de violencia intrafamiliar suscitadas en los últimos
tres años en la mencionada ciudad;
b)  cantidad  de  organismos  oficiales,  organizaciones  no
gubernamentales y dispositivos  barriales  que  cuenten  con
profesionales preparados para abordar esta problemática en la
mencionada ciudad;  
c)  si  está  efectuando  actualmente  campañas  de  difusión  y
concientización en el departamento General Obligado sobre esta
problemática; y,
d)  cuáles  herramientas  brinda  el  Estado  para  acompañar  a
quienes la padecen.”

Salúdole muy atentamente.
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